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AUTO SUS No. 085 

 
Tuluá, 06 de febrero de 2024 

 
Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que luego de librarse 

mandamiento ejecutivo de pago, por medio de Auto No. 375 del 16 de junio de 2023, la 

demandada Sra. María Edith López de Cruz se encuentra notificada de manera 

personal desde el 15 de diciembre de 2023, y por ello, la parte pasiva formuló 

excepciones de mérito el día 15 de enero de 2024, siendo procedente su análisis de 

fondo. 

 
En consecuencia, se correrá traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, según lo 

señalado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. 

y de la S.S. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

ejecutada, por el término de (10) días, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

          
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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76834310500220230010500
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